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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 8O-2026-G¡/.MDCC

C€ro Colorádo. 23 de mar¿o de 2026

VlST0i

El lnforme N'800-2026,[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looistica v Abaslecimienlos: v.

Que, como lo establece el artículo 194 de la Conslitución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarollo local tienen personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines:

gozan de aulonomia admin¡straliva, politica y económica en los asunlos de su compelencia,

Que, el articulo ll del fítulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anola que la aulonomia que la Constilución Polilica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, cofl la enlrads en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se eslablece como requisilo

previo para la aprobación del expediente de contfatación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arliculo 54' del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, coniorme al arliculo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, establece 1o siguienle: "56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (... ) b) Com¡té: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es mmpladoÍ
público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienlo lécnico y/o experiencia con el objeto de conlralación";

\^, %., Que, asimisr¡o el articulo 59' del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente; '59.1 La autoridad de la gestión administraUva

? designa a los integrantes litulares y suplentes de los mmités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

5 adelante. En dicho caso, la auloridad de la geslión administraliva evalúa el motrvo de la ausencia del trlular a electos de delerminar sü

/ss\)z

responsabilidad, si la hubiere';

Oue, medianle el Informe N'800-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 23 de mazo de 2026, suscrito por el Sub Gerenie de Logística

y Abastec¡mientos, solicila nueva resolución para la conformac¡ón del comité de selección Licitación Pública Abreviada N' 005'2026-MDCC

para la contratación de ejecución de obras - IOARR por paquete, conforme al requerimiento mediante lnforme N' 325-2026-MDCC-GOPl-

SGE0PAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Adminisfación lndirecta, conforme al siguienie detallel

- Construcción de coberturai en el (la) LE.40056 Horacio Zeballos Gámez, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamenlo de Arequipa" CUI 2686635.
- Construcción decobertura de ¡nstalaciones deponivas, ambiente de recreación actrva,losa deporliva y campo deporlivol además

de olros acUvos en el (1a) parque lll del pueblo joven Allo Libenad, zona A, manzana 48, lote 2 sector 77, distrito de Ceffo

Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2690508

- Construcción de cobertura de instalaciones deportivasi remodelación de losa deportivai en el (la) parque del pueblo joven José

Santos Alahualoa, zona A, sector 84, lvz. 62, lote 001, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de

Areouloa"

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'006-2026-|DCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerenle de Esludios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N" 011-2026-MoCC se designó al lng. Freddy José Lup0

Estrada en elcargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución deObras por Administrac¡ón lndirecta, a efeclo de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargosi

eue, en atas de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el

informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección Licitación Pública Abreviada N' 005-2026-t\¡DCC para la confatación de ejecuciÓn

de obras - IoARR por paquele, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentes;
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabildad única del
relerido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta esp€c alidad, como

es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administrac¡ón y delegar funciones adm¡n¡slralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su artículo pr¡mero, numeral

15, delegar al Gerente lvlun¡c¡pal la alribución der 'Des¡gnar comités de selección para procedimientos de selecc¡ón; asimismo disponer la

remoc¡ón y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuenlra
facultado de emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARfICUL0 PRI[/ER0.- CoNFoRlllAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licilación Pública Abreviada N' 005-2026-

l\¡DCC para acontratación de ejecución deobras- IOARR por paquete, conforme a lo sustenlado en la parle considerativa y documenlación

obranle de la presenle Resoluciónt debiendo quedar inlegrado de la siguienle maneÍal

¡,i EMBROS TITULARES DNI CARGO E,MAIL

NG LUlS JUAN SUMARA ROJAS 29639210 Gefent6 de obras Públicas e lu s sumari¡@gñail corn

L C IVOHAMETH JUAN AL NIFLA 4066s568 Sub Gereni€ de Looistica v Abaslecimienlo Mohañelh ali@qmailcom

ING FREODY JOSE LUPO ESTMDA 2'miembro 80372831 SLrb Celgnls de Ejecución de ob€s
Públ cás r).)r Admiñisháción lndne{iá

ng l!po.100@gmail coñ

IEMBROS SUPLENTES DN1 E-MAIL

ING. ELIAS VLADIMIRCHUMTA ROQUE

8ACH. DENNYSJA]RO CASTELO PARI

?nle erenle de Estudios y Prcyectos Vladv24251 @oñail com

rmbo rSlRl de¡caslelo@qñaiL.com

ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembo 44852304 Sub G6r€¡te de Manlenimienlo jose\€rehemoro@gmal com

ARTICUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una califcac¡ón objetiva basado en la verdad material,

garanlizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCER0. - DISPONER la notiflcación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su

ooslerior archlvo conforme a ley

ARTÍCUL0 CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o norma que conlravenga la presente Resolución, para los lines que

correspondan

ARTíCUIo QUINTo - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Porlal

Instituclonal de la Pagina Web de la L,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGÍSTRESE, COMUNiAUESE Y CÚMPLASE.
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